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1. INTRODUCCIÓN


La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia - SDSCJ, de conformidad con lo establecido en el Decreto 612 de 2018 “Por medio de la cual se fijan directrices para la integración de los planes institucionales y estratégico al Plan de Acción por parte de las entidades del Estado” expedida por el Departamento Administrativo de la Función Pública; presenta el informe del estado de avance del Plan de Acción o Plan Operativo Anual (POA) para el tercer trimestre de 2022.

De acuerdo con el Decreto 612 de 2018, el Plan Operativo Anual – POA de la SDSCJ para la vigencia 2022 recoge, integra y articula los demás planes descritos en el Decreto, garantizando que las acciones derivadas de cada Plan apuntan e impacten los objetivos institucionales de acuerdo con la recomendación del Comité Institucional de Gestión y Desempeño. 

El POA 2022 de la SDSCJ además de cumplir con el Decreto 612 de 2018 y el Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”, se convierte en el instrumento de planeación institucional a corto plazo, que contiene todas las metas anuales de cada una de las dependencias que hacen parte de la estructura organizacional de la Secretaría (Decreto Distrital 413 del 30 de septiembre de 2016), definiéndose, además, la relación con los proyectos de inversión y las políticas del Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG-.

En este orden de ideas, la SDSCJ presenta a lo largo de este documento, los principales avances de las metas establecidas para el tercer trimestre de 2022 del Plan Operativo Anual (POA). 

























2. [bookmark: _Toc117004129]PAUTAS Y PREMISAS DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 

Las pautas y premisas que contemplaron el ejercicio de elaboración y seguimiento del Plan Operativo Anual - POA 2022 son las siguientes:
[image: ][image: ]
· El promedio de cumplimiento corresponde a la gestión adelantada conforme a las actividades previstas y no a la ejecución presupuestal.
· El seguimiento de las metas corresponde al reportado por cada una de las dependencias.
· El avance por dependencia corresponde al valor promedio acumulado de los avances por meta.
· El informe, presentado por la Oficina Asesora de Planeación, corresponde al seguimiento y no constituye un informe de evaluación.
· Los resultados de avance corresponden a indicadores de la gestión realizada y no a indicadores de resultado. 
· Los avances mostrados en este informe son sujetos de seguimiento por parte de la Oficina de Control Interno en la Auditoría de Evaluación a la Gestión por Dependencias, en la cual se definirán los porcentajes definitivos.
· Se efectuaron reprogramaciones de las metas de las dependencias que así lo requirieron. 
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A corte 30 de septiembre de 2022, la Entidad desarrolló las acciones descritas dentro del Plan Operativo Anual – POA en el marco del Plan Estratégico Institucional – PEI 2020 – 2024 derivado del Plan de Desarrollo “UN NUEVO CONTRATO SOCIAL Y AMBIENTAL PARA EL SIGLO XXI", adoptado mediante Acuerdo761 de 2020, especialmente para dar cumplimiento a dos (2) propósitos fundamentales:

i) Propósito 3: “Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura ciudadana, paz y reconciliación” 
ii) Propósito 5: “Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente”. 
El Propósito 3 busca una transformación cultural que favorezca la participación, la ampliación de la confianza entre los ciudadanos y entre estos y las instituciones, y la promoción de la autorregulación y la regulación mutua para que se reduzcan los problemas de convivencia y las violencias en Bogotá. Para cumplir con lo anterior, el propósito tres se fija cinco logros de ciudad:

1) “Posicionar a Bogotá-Región como un epicentro de paz y reconciliación, incluyendo un PDET rural en Sumapaz y uno urbano en Soacha.
2) Reducir la aceptación cultural e institucional del machismo y las violencias contra las mujeres, y   acceso a la justicia.
3) Fomentar la autorregulación, regulación mutua, la concertación y el diálogo social generando convivencia entre la ciudadanía y entre esta y las instituciones.
4) Disminuir la ilegalidad y la conflictividad en el uso y ordenamiento del espacio público, privado y en el medio ambiente rural y urbano.
5) Reducir los mercados criminales, los delitos, las muertes y hechos violentos con énfasis en los que afectan a mujeres, peatones, biciusuarios y usuarios de transporte público”.

Por su parte, en el Propósito 5 del Plan Distrital de Desarrollo: Construir Bogotá-Región con gobierno abierto, transparencia y ciudadanía consciente, busca que Bogotá tenga un gobierno abierto, transparente, en constante comunicación con el ciudadano, y que incentive el control de las acciones del Gobierno. Para ello se propusieron cuatro logros de Ciudad:

1) “Posicionar al Gobierno Abierto de Bogotá– GABO como una nueva forma de gobernanza que reduce el riesgo de corrupción e incrementa el control ciudadano del gobierno.
2) Promover procesos de integración y ordenamiento territorial en la ciudad- región sostenible social, económica, ambiental e institucionalmente.
3) Posicionar globalmente a Bogotá como territorio inteligente (Smart City) y; 4) Incrementar la efectividad de la gestión pública distrital y local”.



A continuación, se presenta la relación de los propósitos 3 y 5 del PDD con los programas y proyectos de la SDSCJ:


	PLAN DE DESARROLLO  UN  NUEVO  CONTRATO  SOCIAL  Y  AMBIENTAL  PARA  LA  BOGOTÁ  DEL  SIGLO   XXI  (2020 - 2024)

	UE
	No
	PROPÓSITO
	No.
	PROGRAMA
	No.
	PROYECTO

	

1
	

3
	Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura ciudadana, paz y reconciliación
	42
	
Conciencia y cultura ciudadana para la  seguridad, la convivencia y la construcción de confianza
	
7692
	Consolidación	de	una 	ciudadanía transformadora para la convivencia y la seguridad en Bogotá

	
	
	
	
46
	
Atención a jóvenes y adultos infractores con impacto en su proyecto de vida
	
7640
	Implementación de la justicia restaurativa y atención integral para adolescentes en conflicto con la ley y población pospenada en Bogotá D.C.

	
	
	
	47
	
Calidad de Vida y Derechos de la Población privada de la libertad
	7765
	Mejoramiento y protección de derechos de la población privada de la libertad en Bogotá

	
	
	
	48
	Plataforma institucional para la
seguridad y justicia
	7695
	Generación de entornos de confianza para la prevención y control del delito en Bogotá

	
	
5
	Construir Bogotá Región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente
	
51
	
Gobierno Abierto
	
7776
	Fortalecimiento de la gestión institucional y la participación ciudadana en la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia en Bogotá

	
	
	
	
53
	
Información para la toma de decisiones
	
7781
	Generación de conocimiento para la implementación de la política pública de seguridad, convivencia y acceso a la justicia en Bogotá

	
	
	
	

54
	
Transformación digital y gestión de TIC para un territorio inteligente
	

7777
	Fortalecimiento de la gestión de las Tecnologías de la Información en la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia en el marco de las políticas de gobierno y seguridad digital en
Bogotá

	

2
	

3
	Inspirar confianza y legitimidad para vivir sin miedo y ser epicentro de cultura ciudadana, paz y reconciliación
	

48
	



Plataforma institucional para la seguridad y justicia
	

7767
	Fortalecimiento de estrategias para la materialización de las disposiciones del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana en Bogotá

	
	
	
	
	
	
7783
	Fortalecimiento de los equipamientos y
capacidades del Sistema Distrital de Justicia en Bogotá

	
	
	
	
	
	7792
	Fortalecimiento de los organismos de
seguridad y justicia en Bogotá

	
	
	
	
	
	
7797
	Modernización de la infraestructura de tecnología para la seguridad, la convivencia y la
justicia en Bogotá


Fuente: Oficina Asesora de Planeación
Para la vigencia 2022, la SDSJ cuenta con un presupuesto total por valor de $622.586. millones de los cuales a corte 30 de septiembre de 2022 se ejecutó al tercer trimestre semestre de 2022 el 66.15% ($411.852 millones) y se giró el 30.83% ($191.967 millones).




	RELACIÓN PRESUPUESTO, EJECUCIÓN Y GIROS A 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022
Valores en pesos ($)

	PROYECTO
	APROPIACION
	COMPROMISOS
	GIROS

	 0137 - Programa Funcionamiento - 
	83.959.257.000 
	58.405.475.646 
	51.525.630.611 

	7692  Consolidación de una  ciudadanía transformadora para la convivencia y la seguridad en Bogotá
	19.889.000.000 
	17.509.376.000 
	6.675.530.055 

	7640 Implementación de la justicia restaurativa y atención integral para adolescentes en conflicto con la ley y población pospenada en Bogotá D.C.
	9.709.000.000 
	7.124.723.390 
	3.661.567.832 

	7765  Mejoramiento y protección de derechos de la población privada de la libertad en Bogotá
	34.057.242.000 
	23.800.121.846 
	8.657.354.898 

	7695  Generación de entornos de confianza para la prevención y control del delito en Bogotá
	10.392.000.000 
	9.994.165.110 
	6.733.195.684 

	7776  Fortalecimiento de la gestión institucional y la participación ciudadana en la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia en Bogotá
	14.988.000.000 
	14.792.592.600 
	9.107.489.117 

	7781  Generación de conocimiento para la implementación de la política pública de seguridad, convivencia y acceso a la justicia en Bogotá
	2.402.000.000 
	2.208.019.200 
	975.581.434 

	7777 Fortalecimiento de la gestión de las Tecnologías de la Información en la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia en el marco de las políticas de gobierno y seguridad digital en Bogotá. 
	11.251.000.000 
	9.494.558.312 
	4.956.085.436 

	7767  Fortalecimiento de estrategias para la materialización de las disposiciones del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana en Bogotá
	7.496.148.000 
	4.328.133.582 
	2.209.808.051 

	7783  Fortalecimiento de los equipamientos y capacidades del Sistema Distrital de Justicia en Bogotá
	51.365.504.000 
	19.218.000.304 
	8.428.657.409 

	7792  Fortalecimiento de los organismos de seguridad y justicia en Bogotá
	171.909.682.000 
	112.951.125.341 
	58.859.199.219 

	7797  Modernización de la infraestructura de tecnología para la seguridad, la convivencia y la Justicia 
	205.168.000.000 
	132.025.588.640 
	30.177.369.521 

	TOTAL 
	622.586.833.000 
	411.851.879.971 
	191.967.469.267 



En cuanto a los recursos de funcionamiento, la SDSCJ cuenta con recursos por $ 83.959 millones, de los cuales se alcanzó una ejecución de 69.56% (58.405 millones) y giros del 61.37 % ($51.526 millones).

En lo referente a los recursos de inversión de la vigencia 2022, la SDSCJ cuenta con una apropiación de $538.627 millones de los cuales se ha comprometido al 30 de septiembre el 65.62% ($353.627 millones) y girado el 26.07% ($140.411 millones). 

La ejecución presupuestal de la Unidad Ejecutora 01 durante al 30 de septiembre 2022 es del 76.79% ($143.329 millones) y de giros es el 49.45% distribuidos en la siguiente relación por proyectos.





En referente a la Unidad Ejecutora 02 cuenta con recursos de $435.939 millones de los cuales se ejecutó el 61.6% ($268.523 millones) y giros el 22.86% ($99.675 millones).





4. [bookmark: _Toc117004131]RESULTADO INSTITUCIONAL

El avance promedio del POA por dependencia en el Tercer trimestre del año es el siguiente:

[image: ]


El Plan Operativo Anual – POA de la Entidad contiene un total de 137 metas, de las cuales las dependencias programaron para el tercer trimestre del año 123. El avance promedio del trimestre del año fue de 100.4%. Por su parte, el avance acumulado del año fue de 72.87%. 
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5.1 [bookmark: _Toc117004133]SUBSECRETARÍA DE ACCESO A LA JUSTICIA

[bookmark: _Toc116972090]
Fuente: Reporte Dependencias POA – Oficina Asesora de Planeación

El total de metas programadas para la vigencia 2022 de la Subsecretaría de Acceso a la Justicia incluyendo sus direcciones es de 23, las cuales se programaron 21 para el tercer trimestre, presentando un avance del 103.5%. y avance anual promedio del 73.50%.

Subsecretaría de Acceso a la Justicia:

La Subsecretaría alcanzó un 100% de avance en las metas las tres (3) programadas para el trimestre, correspondiente al 63% del avance anual. 

· Se avanzó en la caracterización de la población del Centro Especial de Reclusión – CER, se encuentra en implementación de la primera fase de aplicación el aplicativo de SISIPEC, el cual busca generar una sistematización de la información de manera segura. A 30 de septiembre de 2022, han ingresado 282 privados de la libertad de los cuales el 70% de la población privada de la libertad en el CER, se encuentra la población en un rango etario entre 18 y 30 años, y con un 1% la población adulto mayor. 
· Se realizó seguimiento a la ejecución y operación del Centro Especial de Reclusión, adicionalmente acompaño en varias intervenciones con la Secretaría Jurídica y el Servicio Civil para la aprobación de la planta provisional, con el fin de dar continuidad a la atención de la población en este equipamiento.
· Por otro lado, frente al mantenimiento de la infraestructura, se realizó adición presupuestal al contrato, con el fin de contar con los recursos necesarios para los preventivos o correctivos que llegaran a presentarse.

Dirección de Acceso a la Justicia:

La Dirección de Acceso a la Justicia programó 6 metas para el trimestre, logrando un 100% de avance en las metas programadas para el tercer trimestre de 2022 y 80% de avance anual.

Los principales avances del tercer trimestre se presentan a continuación:

· Durante este trimestre en los tres Centros de Radicación se radicaron 69 trámites. De los cuales se realizaron 18 en Ciudad Bolívar, 12 Mártires y 39 Bosa. Entre los trámites el 58% corresponden a Tutelas y el 42% a demandas.
· Es importante resaltar que este reporte hace énfasis en la radicación de demandas través de la página de la rama judicial. Lo anterior atendiendo a que, en efecto, la meta Plan de desarrollo hace referencia a Centros de radicación electrónica de demandas, lo cual se hace, específicamente, a través de la página de la Rama Judicial.
· En el marco del plan de trabajo se avanzó el proceso de terminales rurales de justicia, realizado por la Universidad Nacional, generando como productos: un el informe final, documentos rutas y resultados del proceso implementado. Adicionalmente un vídeo con la presentación del proceso. Por último, se cuenta con el documento propuesta de estrategia de transversalización del enfoque diferencial-poblacional, de género y territorial, donde se contará con un capítulo de Ruralidad y donde se establecerán acciones específicas para la localidad de Sumapaz.
· En el marco de las actividades ejecutadas de la estrategia de coordinación para la implementación de la ruta mujer en casas de justicia, durante el tercer trimestre inició la implementación de la Ruta de atención integral para mujeres en la nueva Casa de Justicia de Bosa – Campo Verde (25/07/2022). La Ruta cuenta con los siguientes operadores de justicia y entidades: Fiscalía General de la Nación, Secretaría Distrital de la Mujer, Secretaría Distrital de Integración Social, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar e Instituto Nacional de Medicina Legal. 
· La Casa de Justicia de Bosa - Campo Verde se inauguró el 25 de julio, con la participación de la Alcaldesa Mayor de Bogotá - Claudia López Hernández, el comandante de la Policía Metropolitana de Bogotá, el Director Seccional de Fiscalías y la Directora Regional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
· Con esta nueva implementación la Ruta Mujer se encuentra en funcionamiento en cuatro (4) Casas de Justicia, donde se brindó orientación durante el trimestre, a 1.996 mujeres que acudieron por las conflictividades correspondientes a violencia económica, violencia física, violencia intrafamiliar, violencia psicológica y violencia sexual y fueron remitidas a las entidades de acuerdo con las competencias de cada entidad operadora.
· Estas atenciones se distribuyen por Casa de Justicia así: Ciudad Bolívar: 1.005, Suba Ciudad Jardín: 397, Barrios Unidos: 400 y Bosa Campo Verde: 194. Adicionalmente, el Protocolo de Atención a Niños, Niñas y Adolescentes víctimas de violencia sexual se está implementado en las Casas de Justicia de Ciudad Bolívar, Barrios Unidos, Suba Ciudad Jardín y Bosa Campo Verde, y durante el trimestre se realizaron 77 atenciones.
· Entre el 30 de junio y el 18 de julio se desarrolló el seminario "Manos a la obra: por una Bogotá plural desde la Justicia de Paz". Con una intensidad de 40 horas de formación entre actividades sincrónicas y asincrónicas, dividido en 5 módulos. En los encuentros se contó con la participación de 197 personas entre jueces de paz y reconsideración y sus comunidades de referencia. 
· En el seminario se trabajó la identificación de estrategias de diálogo y construcción conjunta en torno a la Justicia de Paz, a través de metodología que contribuya a la apropiación efectiva de la figura por parte de la comunidad. Igualmente, busca posicionar a la justicia de paz en la agenda de las redes más incidentes en la regulación y el tratamiento de conflictos de la capital; establecer mecanismos de formación y deliberación entre las distintas redes que permitan enlazar diferentes procesos normativos y colectivos con la construcción social de la justicia de paz de cuarta generación distrital; articulación de procesos comunitarios a través de las diferentes redes existentes a los espacios de deliberación forjando un entramado que constituye un mandato ciudadano a la justicia de paz naciente.

· Puente Aranda. El 27 de julio del 2022 se solicitó a la Secretaría Distrital de Planeación – SDP el concepto de uso del suelo, bajo la normatividad del Decreto 190 de 2004, del predio ubicado en la Calle 26 Sur No. 52B – 04. Este el predio es uno de los idóneos para la nueva sede de la Casa de Justicia de Puente Aranda. En el mes de agosto, dada la reactivación del POT 2022- 2035 fue viable realizar la elección de inmueble en la localidad de Puente Aranda para continuar con el proceso de contratación, del predio ubicado en la carrera 52 b #24 – 67 Sur seleccionado por la Dirección de Acceso a la Justicia y del cual se estaba solicitando el concepto de uso del suelo bajo la normatividad del decreto 190 de 2004. Se radicó a la dirección técnica alcance de memorando de selección de inmueble el 23 septiembre del 2022, con el fin de continuar con el trámite de contratación. 

· Campo verde. El 25 de julio se dio a conocer a la comunidad de Parques de Bogotá y de la localidad de Bosa los servicios que brindan la Casa de Justicia y el Salón Múltiple, ubicados en el Centro Integral de Justicia – CIJ. 
· El Salón Múltiple, con capacidad para 180 personas, es un equipamiento de apoyo para las actividades académicas, culturales y de fortalecimiento de capacidades para la comunidad de Parques de Bogotá y de las entidades que operarán en el complejo. 
· Adicionalmente, se busca disminuir la percepción negativa que tiene la comunidad del Centro de Traslado por Protección – CTP brindando información sobre las marcadas diferencias entre los centros de retención transitoria (UPJ), actualmente inexistentes, y los centros especiales de protección; cuyo fin es proteger a aquellas personas que incurran en las causales estipuladas en el código nacional de seguridad y convivencia ciudadana en lo referente al medio de policía “Traslado por Protección”. 
· En agosto se acompañó a las entidades operadoras que dieron apertura al servicio en el mes de agosto en la Casa de Justicia de Campo Verde: el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y la Secretaría de Integración Social - Comisaría de Familia Bosa 3; gestionando los requerimientos de conectividad y ubicación de los puestos de trabajo.
· Se identificó con el equipo de la Secretaría de la Mujer, Consejo Superior de la Judicatura y la Fiscalía General de la Nación, qué acciones están pendiente de ejecutar con el fin de garantizar la operación en el mes de septiembre. 
· Se realizó levantamiento de necesidades adicionales de mobiliario, para mejorar el servicio de la Casa de Justicia Campo Verde. 
· Se revisó la puesta en operación del depósito de almacenamiento del Centro Integral de Justicia Campo Verde, para garantizar el manejo de residuos sólidos.
· Se revisó la puesta en operación del depósito de almacenamiento del CIJ Campo Verde, para garantizar el manejo de residuos sólidos. 
· En el mes de septiembre se recibe la propuesta para espacios del Arte de Cuidarte, con diferentes estructuras que no afectan la póliza de garantía de la obra Casa de Justicia Campo Verde, Lo anterior con el fin de ser evaluada y realizada por la Secretaría de Seguridad Convivencia y Justicia, dado que la inauguración de la sala TICS se tiene prevista para el 29 de septiembre. 
· El 28 septiembre 2022 se lleva a cabo reunión con la Secretaría de la Mujer en la sala de juntas que funcionará como Sala TIC de manzana del cuidado en la Casa de Justicia Campo Verde, con el fin de verificar el mobiliario y los equipos de cómputo. 
· Adicionalmente, la Dirección de Acceso a la Justicia solicitó el apoyo de la Dirección de Tecnologías y Sistema de Información, en aras de poder poner en marcha las manzanas del cuidado en las Casa de Justicia de Campo Verde: 1. Para el día 28 de septiembre de 2022 tener 10 equipos de cómputo básicos en la Casa de Justicia Campo Verde. 2. Para el día 28 de septiembre de 2022 tener instalación de 12 puntos de red en sala de juntas del segundo piso de la casa de justicia campo verde. Y 3. Emitir un concepto para determinar el perfil de los usuarios que pueden ser usados por la ciudadanía que hará de los computadores en los puntos tic de la manzana de cuidado, y los equipos de los funcionarios de las demás Instituciones que estarán operando en las Casas de Justicia de Campo Verde.

· Tunjuelito. A partir del lunes 25 de julio del 2022 se determinó por parte de la Alcaldesa mayor realizar las jornadas de acceso a la justicia los lunes, martes y miércoles, con el fin de garantizar el acceso a la justicia de un número mayor de ciudadanos.

· Puesta en marcha la Manzana de Cuidado en las Casa de Justicia de Tunjuelito: 1. Para el día 24 de octubre de 2022 tener la instalación de 19 puntos de red en el equipamiento de Tunjuelito. 2. Para el día 24 de octubre de 2022 tener 14 equipos de cómputo básicos en la Casa de Justicia Tunjuelito. 3. Emitir un concepto para determinar el perfil de los usuarios que pueden ser usados por la ciudadanía en los computadores de los puntos TIC de la manzana de cuidado, así como en los equipos de los funcionarios de las demás Instituciones que estarán operando en las Casas de Justicia de Tunjuelito. 
· Se avanzó con la implementación de la campaña de comunicación orientada a que los ciudadanos accedan a los servicios de justicia y a los mecanismos de participación, contribuyendo a superar las barreras de acceso a la justicia.

· A través de las diferentes publicaciones en la página web de la SDSCJ, en redes sociales como Twitter, Facebook e Instagram se difundió información a la ciudadanía para dar a conocer los servicios de Acceso a la Justicia dispuestos por la Entidad. Los temas de las publicaciones fueron los siguientes:

· Acceso a la Justicia: 1 - Publicación de entregas dotacionales al complejo Campo Verde, el cual ha ayudado a los habitantes del sur de la ciudad en temas de acceso a la justicia.
· Campo Verde: 20 - Publicaciones sobre los servicios que se ofertan en la Casa de Justicia de Campo Verde como: Centro de Traslado por Protección (CTP), Casa de Justicia y Ruta Mujer. Esos servicios facilitan el acceso a la justicia a la ciudadanía y fortalecerán la seguridad del sector.
· Diálogo Ciudadano: 3 - Publicaciones que pretenden vincular a la ciudadanía en temas de eliminación de barreras de acceso a la justicia, enfoque diferencial y ruta mujer.
· Consulta Ciudadana: 2 - Publicaciones donde se hace partícipe a la ciudadanía con el fin de conocer sus necesidades y puntos de vista sobre el acceso a la justicia, la convivencia y la seguridad ciudadana.
· Ruta Mujer: 2 - Publicaciones de difusión de la estrategia Ruta Mujer con el fin de brindar toda la orientación y atención posible a las mujeres, niños y adolescentes, que son víctimas de violencia y pueden contar, en un solo lugar, con todas las entidades necesarias para su protección.
· Unidad Móvil: 181 - Publicaciones de prestación de servicios de las Unidades Móviles, en diferentes territorios de alta conflictividad de esta manera se brinda el acceso a la justicia en diferentes zonas de la ciudad.

· Desde el componente del Sistema de Gestión de Calidad de la Dirección de Acceso a la Justicia se ha venido actualizando los documentos existentes dentro del Listado Maestro de Documentos. Es por ello, que se está actualizando el procedimiento de Atención de Usuarios en las Casas de Justicia PD-AJ-10 donde se incorpora la realización de la encuesta de satisfacción y ajustes a las políticas de operación.

· Se creó el Manual de Operación y Seguridad del Centro Integral de Justicia- CIJ y Centro Atención Especializado- CAE, Campo Verde, cuyo propósito es establecer medidas de seguridad articuladas entre los equipamientos presentes en el Centro Integral de Justicia – CIJ – Campo Verde. El documento define el alcance, las actividades, los objetivos y los responsables de la aplicación de cada uno de los procedimientos que contribuyan a mejorar la seguridad, tanto al interior como en el entorno inmediato del CIJ. 
· El Manual se encuentra en aprobación por parte de la Oficina Asesora de Planeación. Sin embargo, ya se encuentran estandarizados los formatos F-AJ-987 Solicitud para préstamo de salón múltiple -CIJ Campo Verde y F-AJ-992 Entrega y recibo a satisfacción del salón múltiple – CIJ Campo Verde, incluidos en el Manual referido.

Dirección Responsabilidad Penal Adolescente:

La Dirección alcanzó 114% de avance en las metas cuatro (4) programadas para el trimestre, además alcanzó el 75% en el avance anual.

Los principales avances del tercer trimestre se presentan a continuación:

· Se realizaron 4 espacios de socialización, así: Jornadas con el objetivo de socializar avances de los Programas de la Dirección de Responsabilidad Penal Adolescente y realizar acuerdos para el fortalecimiento de los mismos: con Fiscales del SRPA (1 julio), con jueces del SRPA (7 de julio) y con Defensorías de familia SRPA (21 julio), y Jornada de presentación del Programa Distrital de Justicia Restaurativa Adultos con jueces de familia (14 julio)
· El Programa Distrital de Justicia Juvenil Restaurativa (PDJJR) brinda atención con un equipo interdisciplinario a los y las adolescentes / jóvenes en conflicto con la ley; dicho proceso se orienta a incidir en la responsabilización por el comportamiento de carácter delictivo, acrecentar la conciencia del daño causado en los derechos de terceros, generar acciones orientadas a reparar a las víctimas y ganar capacidades para reintegrarse a su medio familiar y comunitario como personas con derechos y deberes y como actores social proactivos. Paralelo al proceso con los ofensores, se realiza acompañamiento a las víctimas en el reconocimiento del daño generado a partir del delito, la atención de dicho daño, la promoción de su participación en la resolución del conflicto generado con ocasión de la conducta delictiva y la reintegración a su medio familiar y comunitario. 
· Con el retorno luego de la pandemia ocasionada por el Covid-19, la conflictividad de los colegios se ha desbordado; esta situación hizo necesario activar la Línea Atención a situaciones Tipo III (Ley 1620 de 2013) y entrar a apoyar a la Secretaría Distrital de Educación en el manejo de la conflictividad escolar. En el periodo julio a septiembre de 2022, fueron remitidos 116 personas por las autoridades judiciales y administrativas (86 adolescentes y jóvenes ofensores y 32 victimas), con quienes se adelanta proceso de atención. 

Dirección Cárcel Distrital

La Cárcel Distrital alcanzó el 100% de avance en las nueve (9) metas programadas para el tercer trimestre. En el avance anual la Cárcel alcanzó un 76%.

La Dirección solicita ajuste en la programación de la meta tres (3), teniendo en cuenta la visita realizada por la Embajada Americana en el mes de Octubre del presente año, cuyo propósito es continuar con la Reacreditación de las “Normas Básicas Internacionales Penitenciarias de la Asociación Americana de Correccionales” en la Cárcel Distrital de Varones y Anexo de Mujeres, se diseñó un plan de trabajo con el fin de actualizar algunos documentos inmersos dentro del proceso de Custodia y Vigilancia para la Seguridad, es así que para el tercer trimestre del año en curso se realizó la actualización de 8 documentos.

Por lo anterior, se solicitó la reprogramación de la Meta 3. Revisar, actualizar documentos relacionados al Sistema de Gestión de la Calidad, relacionados con el proceso de Custodia y Vigilancia, para la cual se dará como ejecutados 8 documentos. Igualmente se solicita la reprogramación de la misma Meta 3. Para el cuarto trimestre, donde se realizará la actualización de 3 documentos. 

Los principales avances del tercer trimestre se presentan a continuación:

· Se reportaron 64 incautaciones de sustancias psicoactivas o elementos prohibidos que configuren presunta conducta punible, o incumplimiento del reglamento interno de la Cárcel.
· Se adelanta la actualización y creación de los siguientes documento: PD-CVS-6_V2, Actualizado - Procedimiento Control de Visitas; PD-CVS-2_V4, Actualizado - Procedimiento Control de las Personas Privadas de la Libertad; I-CVS-1_V4, Actualizado -Instructivo Control y Supervisión del Armamento Equipos de Seguridad y Elementos de protección personal; I-CVS-11_V2, Actualizado - Instructivo de Respuesta a Huelga Revuelta disturbios; F-CVS-994_V1, Creación - Formato Evaluación y Seguimiento para caninos; F-CVS-980_V1, Creación - Formato Solicitud de vidita presentada por personal privada de la libertad; I-CVS-13_V1, Creación - Instructivo para el diligenciamiento de los libros de servicios del personal de custodia y vigilancia y I-CVS-3_V4, Actualización - Control y Uso de Herramientas, de acuerdo a los lineamientos establecidos por el Sistema Integrado de Gestión.
· A corte del 31 de Julio se cuenta con 1042 PPL en la Cárcel Distrital la cual 1004 PPL fueron asignadas en actividades TEE es decir corresponde al 96,4%; A corte de 31 de agosto se cuenta con una población de 1045 PPL en la cual 1032 PPL fueron asignadas en actividades es decir corresponde a 98,8%; A corte del 30 de septiembre hay un total de 1.049 PPL en la cárcel distrital el cual 1.026 PPL le fueron asignadas en actividad TEE esto corresponde al 97,8%.
· Por parte de los profesionales del área, en el trimestre se realizaron durante el mes de agosto se realizaron 1.032 acciones y en el mes de septiembre 1037 correspondientes a las temáticas establecidas que corresponden a talleres grupales dirigidos en Prevención de Conducta Suicida, Prevención de Consumo de sustancias psicoactivas y mitigación del riesgo, Prevención de Abuso sexual y Prevención de Violencia física y psicológica.
· A corte del 30 de septiembre hay un total de 1.049 Personas Privadas de libertad (PPL) en la Cárcel Distrital, el cual 1.026 (97.8%), fueron asignadas en actividades, programas, y/o talleres de capacitación y ocupación válida para la redención de pena. 
· Para el mes de julio se contabiliza un total de 31.394 raciones suministradas, para el mes de agosto un total de 32.356 raciones suministradas y para el mes de septiembre un total de 31.319 raciones suministradas cumpliendo con la entrega de raciones suministradas a la totalidad de las PPL.
· En el mes de julio, se atendieron 228 PPL, que corresponden a 152 atención médicas y 76 odontológicas. en el mes de agosto se realizaron 865 solicitudes de atención que corresponden 691 médicas y 174 odontológicas de los PPL en el mes. De conformidad con el reporte del mes de septiembre, se atendieron 653 PPL, que corresponden a 572 atención médicas y 81 odontológicas.

5.2 [bookmark: _Toc117004134]SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA


[bookmark: _Toc116972092]Fuente: Reporte Dependencias POA – Oficina Asesora de Planeación




La Subsecretaría de Seguridad y Convivencia incluyendo sus direcciones programó para el tercer trimestre del año 21 metas. El avance en las metas programadas en el tercer trimestre fue del 100% y en el año fue de 70%.

Subsecretaría Seguridad y Convivencia:

El Avance Anual del POA de la Subsecretaría alcanzó 75% y el 100% en el avance de las dos (2) metas programadas en el trimestre. 

Los principales avances del trimestre se presentan a continuación:

· Respuestas a requerimientos ciudadanos y de entes de control: Para la optimización de este proceso interno de la Subsecretaría de Seguridad y Convivencia, se realizaron dos (2) acciones principales: 
· Elaboración y ajuste a la versión 1 del flujograma del procedimiento para dar respuesta a requerimientos ciudadanos y de entes de control.
· Diseño de una herramienta para realizar seguimiento a la gestión de respuesta a requerimientos ciudadanos y de entes de control.
· Implementación MIPG: La implementación del Portal MIPG en la Subsecretaría de Seguridad y Convivencia se realizó por medio de los módulos que se relacionan a continuación:
· Solicitud Documentos 
· Presentación de informes: Indicadores 
· Planes de Mejoramiento
· Se elaboró la versión 2 para el Procedimiento Precontractual de la Subsecretaría de Seguridad y Convivencia

· La Matriz Datos y Reportes, Durante el tercer trimestre se continuó la puesta en marcha de la metodología de acuerdo a las dinámicas de trabajo entre la Subsecretaría y las Direcciones, para lo anterior se establecieron los criterios para la elaboración de la información cualitativa la cual está a cargo de las Direcciones donde se elaboró una plantilla para el informe del Plan de Desarrollo; adicionalmente se continuó trabajando en la matriz unificada de datos de avance cuantitativo y cualitativo, como desarrollo adicional a este archivo se incluyó la información cuantitativa correspondiente al primer trimestre del año; mensualmente se elabora y se comparte con las Direcciones el cronograma con las fechas para enviar la información a la Subsecretaría para la revisión y los plazos para reportar a la OAP.

Dirección de Prevención: 

En las diez (10) metas programadas para el trimestre se presenta avance del 99.4%, representando un avance anual del 65%.

Los principales avances del tercer trimestre se presentan a continuación:

· En el periodo se desarrolló la estrategia “En Bici Nos Cuidamos”, estrategia n jornadas de sensibilización dirigidas a ciclistas urbanos y recreo deportivos en las cuales se dieron consejos de auto cuidado para la prevención del hurto de bicicletas en 19 localidades de la ciudad priorizando ciclorrutas y sectores catastrales con mayor índice de hurto. Además, en conjunto con diferentes entidades como IDRD, SDM, Alcaldías locales se han desarrollado jornadas de registro de bicicletas y campañas conjuntas para la seguridad de los ciclistas, así como también un trabajo conjunto con el equipo de ciclorrutas de la MEBOG quienes diariamente prestan su apoyo en 6 rutas seguras y 13 tramos priorizados con policía en bici. Adicional se realizaron talleres de prevención del delito dirigidos a consejeros de la bicicleta, comunidad ciclista en general, contratistas del distrito que prestan su servicio en programas como Al colegio en bici y Bici Parceros con el fin de dar herramientas para la prevención del delito. Todo esto en pro de la prevención del delito de hurto de bicicletas; Se realizaron acompañamientos a los eventos con gran afluencia de ciclistas como: Guadalupe Nocturno, eventos de la semana de la bicicleta y ciclo paseos, día sin carro.

· Desde la estrategia Transporte Público Seguro, Diverso, y Cuidador, para el tercer trimestre del año, en materia de prevención y desde el enfoque de Derechos Humanos, se adelantaron espacios de sensibilización y capacitación dirigido a los diferentes actores del transporte público y el transporte individual. Estas jornadas de atención a la ciudadanía contaron con la participación de las Unidades Móviles de Acceso a la Justicia de la SDSCJ, en las 19 localidades de Bogotá. De igual forma, se brindó información sobre el manejo asertivo de conflictos, rutas de acceso a la justicia y mecanismos de denuncia, motivando a realizar la denuncia de los hechos delictivos o violencias basadas en genero de las que tuviesen conocimiento en la página “A DENUNCIAR”, en la URI, en la Estación de Policía de la Localidad y en la Línea 123. En coordinación con las Estrategias de la Dirección de Prevención y Cultura ciudadana y los equipos territoriales de la SDSCJ, se adelantaron Quince (15) jornadas para la promoción de la denuncia orientadas al transporte público, transporte individual y sus entornos. Así mismo, para el tercer trimestre del año, en materia de prevención y desde el enfoque de género, en el transporte público y el transporte individual, se viene implementando una estrategia para enfrentar y prevenir el acoso contra la mujer dentro del sistema de transporte público Transmilenio (SITP) 

· De la Estrategia de Entornos Educativos Seguros y Confiables y en articulación con la Policía de Infancia y Adolescencia, se han realizado de manera periódica jornadas de control o Plan mochila, reforzando así el esquema de prevención de situaciones que pongan en riesgo la seguridad e integridad del cuerpo educativo, para el ejercicio del derecho a la educación en escenarios de paz y reconciliación. Así mismo se gestionaron talleres y la realización de skecth de "Distrito CUIDArte" a colegios de las 20 localidades de Bogotá con mensajes de prevención de violencias basadas en género, lenguaje no sexista, entre otros.

· En lo trimestre del año se han realizado 293 acciones en la estrategia, en este sentido desde la estrategia “Parques y espacios públicos más seguros y confiables”, con el fin de promover acciones de resignificación y apropiación de los parques y espacios públicos, en conjunto con los equipos locales se adelantaron ocho (8) jornadas con participación de la comunidad del entorno, líderes de las redes del cuidado, comunidad educativa y entidades en las localidades de Engativá, Suba, Kennedy, Ciudad Bolívar, San Cristóbal y Santa Fe. Durante las jornadas se socializaron recomendaciones para la prevención de delitos en el espacio público (hurto, VBG, VIF) y rutas de atención y acceso a la justicia.

· La estrategia de Jóvenes coordinó acciones de seguimiento a los semilleros creados durante el primer semestre del 2022, lo anterior, buscando la apropiación y el fortalecimiento de las conductas prosociales (manejo de emociones, tolerancia, empatía) para la prevención de conflictividades y conductas delictivas en jóvenes de las localidades priorizadas: Tunjuelito, Ciudad Bolívar, Bosa, Kennedy, San Cristóbal, Usme, Rafael Uribe Uribe, Fontibón, Mártires, Teusaquillo, Chapinero, Engativá, Suba y Usaquén. Adicionalmente, se realizó seguimiento a los cinco (5) pactos por la convivencia en las localidades de Suba, Usme, Ciudad Bolívar, Rafael Uribe Uribe y Tunjuelito. Buscando, a través de un acuerdo de creación, fortalecer la hoja de ruta para el cumplimiento de acuerdos de convivencia entre los involucrados directos e indirectos del pacto. Finalmente, en el marco del programa de SPA, se desarrollaron acciones de sensibilización para la prevención de conflictividades y comportamientos contrarios a la convivencia derivados del consumo de SPA en parques de las localidades de Chapinero, Teusaquillo, Suba, Candelaria y Santa Fe. 

· Igualmente, se dinamizaron acciones pedagógicas bajo una línea de prevención universal frente al consumo de SPA en población adolescente y joven de IED priorizadas de las localidades de Bosa, Chapinero, Mártires, San Cristóbal. De otro lado, Se reportan los jóvenes formados entre el 1° de enero y el 30 septiembre de 2022. La disminución en el reporte obedece a un cambio en la forma de contabilizar el número de jóvenes formados, evitando un doble conteo por haber estado en más de una capacitación. Este ejercicio se adelantó mediante el análisis documental de los soportes físicos y magnéticos que reposan en el sistema de información Progressus y en el archivo de la estrategia, en donde se encontró que el reporte de personas únicas es de 4.572.

· 290 acciones en la estrategia de sensibilización para la prevención de violencias y rutas de atención orientadas a grupos de ciudadanos de sectores LGBTI, entre los logros más importante es la articulación con la Casa de Justicia de Mártires para el desarrollo de un proyecto comunitario que busca identificar las barreras de acceso para personas de los sectores sociales LGBTI a la justicia. Asimismo, es importante destacar se realizó varias capacitaciones a los/las funcionarias (as) de la SDSCJ con el objetivo de brindar herramientas y conceptos que posibiliten una acción sin daño en las sensibilizaciones sobre estereotipos de los sectores LGBTI y las jornadas de promoción a la denuncia y la realización de Jornadas pedagógicas.

· El plan operativo especial para la seguridad y la convivencia de las personas Habitante de Calle busca propiciar entornos de confianza, por medio del reconocimiento y transformación de los conflictos relacionados con el fenómeno, disminuyendo su impacto en la integridad física, psicológica y moral tanto de los Ciudadanos y Ciudadanas Habitantes de Calle, como de las poblaciones en riesgo y de la comunidad en general: 

1. Acompañar los espacios de participación de seguridad y convivencia que tengan relación con CHC (Mesas de CHC / Reuniones para organizar plan de trabajo con policía): Se han participado en 44 mesas de habitabilidad en calle para articular acciones para la atención de dicha población. 
2. Mesa Técnica de PPFCHC: se ha participado en (2) dos comités distritales. 
3. Mesa Técnica de Seguridad Humana y Convivencia ciudadana (CHC): Se lidera desde el sector seguridad, y se ha convocado 1 mesa técnica, y se convoca mesa emergente para inicio del mes de octubre.
4. Recorrido en el entorno del Castillo de las Artes tropa social de rescate nocturno: Se han realizado 3 recorridos. 
5. Recorridos de acompañamiento a actividades relacionadas con CHC. (oferta de servicios, jornadas de autocuidado y escucha activa para la identificación o atención a CHC / socialización de tips de seguridad): Se ha realizado 100 acompañamientos. Recorridos de identificación de asentamientos, cambuches o puntos de alta concentración de ciudadanos habitantes de calle: Se ha realizado 45 recorridos de identificación para levantamiento de información. Recorridos de tropa social de rescate nocturno: Se han realizado 35 recorridos a través del equipo de rescate nocturno para prevenir el homicidio con victima ciudadano habitante de calle.

Dirección de Seguridad:

La Dirección de Seguridad alcanzó el 100% en el avance trimestral y un 70% en el avance anual.

Los principales avances del tercer trimestre se presentan a continuación:

· Durante el tercer trimestre, se acompañaron cuarenta (40) espacios de articulación con organismos de seguridad (Policía Metropolitana de Bogotá, Policía Nacional – Dirección Antinarcóticos-, Ejército Nacional, Fiscalía General de Nación) y justicia, que facilitaron el impulso de acciones interinstitucionales para impactar todas aquellas conductas que afectan la Seguridad, Vida y Patrimonio de las personas. 
· Fueron elaborados diez (10) reportes de seguridad ciudadana, que analizan información suministrada por la comunidad y recolectada en territorio con el propósito de implementar, diseñar y ejecutar acciones de bajo, mediano y alto impacto para la afectación de mercados y grupos criminales dedicados a la venta y fabricación de estupefacientes, al hurto y homicidio. Consecuentemente, dicha información fue exitosamente articulada y remitida a distintas especialidades de la Policía Nacional (SIJIN-MEBOG; GAULA MEBOG; SIJIN AUTOMOTORES - MEBOG) y al CTI de la Fiscalía General de la Nación. Todo lo anterior, para apoyar la labor investigativa de las diferentes unidades de policía judicial, con el objetivo de apertura noticias criminales que den como resultado la desarticulación de estructuras criminales en el distrito capital.
· Se desarrolló e impulsó diecisiete (17) espacios de recepción de información con la comunidad, obteniendo como resultado información relevante de las distintas problemáticas de seguridad ciudadana y convivencia que se presentan en las distintas localidades de Bogotá. se realizaron ciento veinte (120) acciones de control para afectar todos aquellos delitos que afectan la Vida, Seguridad y Patrimonio en la ciudad de Bogotá, con un modelo interinstitucional que, mediante el desarrollo de acciones policivas, administrativas y de persecución penal permitió impactar los entornos, organizaciones y mercados criminales (celulares, Estupefacientes, licores, Autopartes, bicicletas) que dinamizan acciones contra la ciudadanía).
· Se desarrollaron un total de 7.913 actividades de control en el marco de los planes de acción territorial. 









5.3 [bookmark: _Toc117004135]SUBSECRETARÍA DE INVERSIONES Y FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES OPERATIVAS

Fuente: Reporte Dependencias POA – Oficina Asesora de Planeación


La Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades operativas incluyendo las direcciones programó para el tercer trimestre 21 metas. El porcentaje promedio de avance en el tercer trimestre fue de 100% y el avance anual promedio fue de 77%.


Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades Operativas:

la Subsecretaría logró el 93% de avance en las metas programadas para el tercer trimestre, avanzando en un 78% para la vigencia. 

Los principales avances del tercer trimestre se presentan a continuación:

· Se realizaron mesas de trabajo técnicas con C4 para el seguimiento a la planeación, ejecución y necesidades de adquisición de bienes y servicios requeridos para el fortalecimiento de sus capacidades operativas enfocadas en seguridad y justicia del Distrito.
· Se elaboraron 2 reportes de conciliación de información del seguimiento frente al cumplimiento de metas entre las Subsecretarías de Acceso a la Justicia e Inversiones.
· Se realizaron reuniones de control y seguimiento a la planeación y ejecución de las metas de los proyectos de inversión que gerencia la Subsecretaría de Inversiones con su respectiva acta.
· Durante el tercer del 2022 se realizaron requerimientos a las direcciones para verificar el cumplimiento de las actividades a cargo de la Subsecretaría de Inversiones y fortalecimiento de capacidades operativas, definidas en el Plan Anticorrupción y Atención al Usuario.

Dirección Técnica:

La Dirección Técnica logro el 100% de avance en la programación de las metas para el trimestre y un 84% en el avance anual.

Los principales avances del tercer trimestre se presentan a continuación:

· Se elaboraron 28 estudios previos para la adquisición de bienes y servicios de los organismos de seguridad, convivencia y justicia.
· La Dirección Técnica realizó 5 mesas de trabajo de seguimiento y control con el propósito de garantizar la elaboración de los estudios precontractuales para el fortalecimiento de las capacidades operativas de los organismos de seguridad y justicia del Distrito. 
· Realizó en el tercer trimestre de 21 mesas de trabajo técnicas con los clientes internos y externos para validar las especificaciones técnicas u otros aspectos de los bienes y servicios requeridos para el fortalecimiento de las capacidades operativas de los organismos de seguridad y justicia del Distrito.
· Se realizó la revisión y actualización de la Metodología para la Revisión y Validación de los Estudios y Diseños en los Proyectos de Infraestructura M-FC-2 del Proceso Fortalecimiento de Capacidades Operativas para la S, C y AJ.
· Se atienden las necesidades de los clientes externos e internos en cuanto a cubrir las necesidades de la ciudadanía, así mismo se reportó la matriz anticorrupción la cual es un componente de los riesgos del plan anticorrupción.


Dirección de Operaciones Para el Fortalecimiento:


La Dirección programó 5 metas para el trimestre, logrando un 93% de avance en las metas programadas y 76% de avance anual.

Los principales avances del tercer trimestre se presentan a continuación:

· Se desarrollaron mesas de trabajo con la Dirección Jurídica a fin de establecer lineamientos jurídicos, los cuales fueron incluidos en la nueva versión del manual de contratación y supervisión 
· Se hicieron las validaciones a fin de determinar los contratos que están finalizados y no presentan liquidación, para proceder con los reportes correspondientes a cada uno de los Supervisores
· Se gestionó pieza comunicacional previamente elaborada y difundida con el apoyo de la Oficina Asesora de Comunicaciones, quien llevó a cabo la correspondiente difusión a través de correo electrónico masivo.
· Se realizó el seguimiento del PAA, y se efectuó el reporte a las áreas que según la fecha de corte presentaban procesos pendientes de radicación.





Dirección de Bienes:

La Dirección tiene seis (6) metas para la vigencia 2022, de las cuales programó cinco (5) para el tercer trimestre, reportando un avance trimestral del 100% y avance promedio anual del 68%. 

La meta no programada en el trimestre, “Formular Un (1) Plan de mantenimiento integral para los Bienes Muebles e Inmuebles, en propiedad y/o a cargo de la SDSCJ”, se encuentra para ejecutarse en el cuarto trimestre del año

Los principales avances del tercer trimestre se presentan a continuación:

· Se encuentran vigentes o en ejecución 179contratos asignados a la Dirección para la supervisión, de los cuales una vez revisados, 21 presentan observaciones que están en trámite de subsanación, logrando así al corte, un total de 158 contratos que cumplen con la metodología que equivale al 88.4%.
· La Dirección de Bienes tiene a su cargo la supervisión de los contratos de 3 obras de construcción y su interventoría así: Nueva sede de la Policía Metropolitana de Bogotá, Comando de la Brigada XIII del Ejército, Comando de Reclutamiento y Control de Reservas del Ejército Nacional de Colombia – COREC en el Cantón Norte.
· Para el tercer trimestre se cuenta con 42 fichas de seguimiento de un total de 42 programadas, logrando un cumplimiento del 100% de la meta programada para el trimestre.


5.4 [bookmark: _Toc117004136]SUBSECRETARÍA DE GESTION INSTITUCIONAL


Fuente: Reporte Dependencias POA – Oficina Asesora de Planeación



El total de la Subsecretaría de Gestión Institucional incluyendo las direcciones cuenta con 33 metas, de las cuales programó para el tercer trimestre del año 29 metas. El porcentaje promedio de avance de sus dependencias en el trimestre fue de 1101.9% y el avance anual promedio fue de 76%. Es importante resaltar que la Dirección Financiera y la Dirección Jurídica contractual ejecutaron el 100% de dos metas programadas para la vigencia. 

Subsecretaría de Gestión Institucional:

La Subsecretaría alcanzó el 100% de avance de las cinco (5) metas programadas para el tercer trimestre y un avance anual del 72%. 

Los principales avances del tercer trimestre se presentan a continuación:

· Se realizaron tres seguimientos trimestrales (julio, agosto y septiembre), al plan anual de adquisiciones de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y se socializaron al equipo directivo y sus grupos de apoyo a los gerentes de proyectos y equipos a través de reuniones. 
· Se realizó seguimiento a la matriz de las metas establecidas por las direcciones de la SGI y se realizó reunión de seguimiento de metas de las direcciones el 22 de agosto de 2022.
· Se realizó seguimiento al plan de trabajo de la estrategia de acercamiento a lengua de señas Colombia (LSC) y se llevaron a cabo sesiones de acercamiento de Lengua de Señas Colombiana. 
· Se realizó la socialización indicadores atención y servicio al ciudadano, se definieron las piezas comunicativas o demás requerimientos a utilizar para comunicar dentro y fuera de la entidad los temas más relevantes del proceso de atención y servicio a la ciudadanía ASC.
· Realizaron de jornadas de socialización institucional relacionadas con los lineamientos y gestión del Proceso de Atención y Servicio al Ciudadano: Socialización procedimiento gestión PQRSDF, - Socialización instructivo canales de atención PQRSDF, - Socialización lineamientos proceso ASC (traslados PQRSDF; tiempos de respuesta; cierre PQRSDF en BTE

Dirección Financiera: 

La Dirección tiene 10 metas, de las cuales programó para el tercer trimestre del año 8, porque se   ejecutó el 100% dos metas, El porcentaje promedio de avance para el primer trimestre es 125% y el Avance anual es de 84%. 

Los principales avances del tercer trimestre se presentan a continuación:

· Se realizó el seguimiento a la ejecución presupuestal de la vigencia, reserva y pasivos exigibles con el comité directivo de la entidad; y se realizaron reuniones del comité de pasivos exigibles conforme a las Actas No. 41 y 42, del 27 de Julio y 31 de agosto de 2022 respectivamente.
· Se realizó seguimiento trimestral a los Estados Financieros con corte al 30 de junio de 2022.
· Se atendieron y tramitaron las solicitudes de expedición de CDP, CRP y traslados presupuestales, conforme a los procedimientos establecidos. Se expidieron 286 CDP, 416 CRP y se tramitaron 12 modificaciones presupuestales. Se expidieron 398 CDP, 1022 CRP y se tramitaron 9 Modificaciones presupuestales.
· Se realizaron reuniones con la Dirección de Acceso a la Justicia con el fin de realizar presentación de Tramite de Radicación de cuentas, Dirección de Bienes para brindar acompañamiento financiero y tributario, Dirección Financiera con el fin de tratar el tema Casos Colombia Compra Eficiente y en la bienvenida a contratistas con el fin de realizar presentación de Tramite de Radicación de cuentas. 
· Se realizó reunión por parte de los funcionarios de la Dirección Financiera con el fin de socializar y aprobar la Listas de Chequeo correspondientes a Liquidación, Contabilidad y Revisión Final, se oficializan en el Portal MIPG.

Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental:

La Dirección de Recursos Físicos alcanzó el 100% de avance de las cinco metas programadas para el tercer trimestre y el promedio anual alcanzó un 72%.

Los principales avances del tercer trimestre se presentan a continuación:

· Atención a 40 solicitudes para la entrada de los bienes de la SSCJ. 
· Atención de veinticuatro (24) solicitudes de mantenimiento en la sede administrativa.
· conforme al cronograma de transferencias primarias se realizó acompañamiento a un total de 23 dependencias, y se recibieron en el proceso de transferencias documentales primarias un total de 6,4 metros lineales de documentos que se encuentran en el Archivo Central, de las siguientes dependencias:
· Casa de Justicia Calle 45 (4 carpetas), Despacho (2 carpetas), Casa de Justicia Usaquén (5 carpetas) y Casa de Justicia Bosa (1 carpeta).
· Dirección Jurídica y Contractual (16 carpetas)
· Dirección de Gestión Humana (92 carpetas) y Casa de Justicia de Engativá (3 carpetas) 
se presenta el siguiente avance del SIC:

· Plan de Conservación: durante este periodo se adelantaron las siguientes actividades: 1. Informe de inspección, en el cual se describe el resultado de las visitas de inspección y se emiten recomendaciones a cada una de las sedes, 2. Se realiza la toma de muestras en ambientes y superficies para el monitoreo de carga microbiológica en la Dirección de Cárcel Distrital, 3. Se elabora Informe de resultados del monitoreo microbiológico, 4. Se realiza el apoyo técnico para la adquisición de equipos de control medioambiental, requeridos para mejorar las condiciones en el archivo de la Cárcel Distrital - Historias PPL, 5. Se elabora el informe de cierre del proyecto de Planos, 6. Se realizó el apartado técnico para el proceso de adquisición de planotecas horizontales, para la disposición de los planos correspondientes a la Cárcel Distrital. 7. Se elaboró la ficha técnica para el proceso de adquisición de cajas referencia X100, las cuales serán utilizadas para la transferencia secundaria, correspondiente a la documentación de Conservación Total que será entregada al Archivo de Bogotá. 8. Se dio inicio a la campaña de Sensibilización CONSERVANDO ANDO, con la cual se pretende rotar mensualmente información con temas de conservación y preservación documental, la primera socialización se realizó el 15 de septiembre.

· Plan de Preservación Digital: Durante este periodo, sobre el repositorio de preservación digital a largo plazo para la centralización de la información objeto de preservación, se realizaron mesas de trabajo con los profesionales de la Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental encargados del proyecto SGDEA-SIGA, el Ingeniero experto en SIGA tiene las siguientes actividades en el marco del plan de trabajo: Proponer y apoyar el diseño e implementación de la arquitectura física, lógica y de almacenamiento, con el objetivo de contar con una plataforma que permita incorporar todas las funcionalidades de un sistema de gestión de documentos electrónicos de archivo, con características de alta disponibilidad, a fin de asegurar el acceso permanente a la solución tecnológica SIGA y Apoyar a la entidad en la formulación de un documento para establecer el plan de migración de la información contenida en el sistema ORFEO a la solución implementada SIGA. Respecto al piloto de transferencia primaria electrónica con la Oficina Asesora de Comunicaciones, se continua con el plan de trabajo para la estandarización y depuración de la información del año 2016. Se continua con las visitas de seguimiento quincenales siendo el objetivo principal realizar el inventario documental electrónico, como parte del control y seguimiento de las transferencias electrónicas.

· Durante este periodo se realiza el diligenciamiento de matriz de seguimiento del PINAR, de los 11 proyectos estratégicos se recopila avance de 10 proyectos. Para el proyecto estratégico SGDEA se definieron las siguientes actividades: • Se realizan las gestiones necesarias como apoyo a la supervisión del contrato 1824-2022, que tiene como objeto la prestación los servicios profesionales especializados, para la implementación, mantenimiento y soporte de los módulos de administración y correspondencia del sistema de gestión documental -SIGA -en la SDSCJ, se realiza la entrega de información para la parametrización del SIGA (CCD - V2 (vigente), listado dependencias, estructura orgánico funcional, mapas de procesos, formatos y plantillas definidas en ORFEO, logo de la entidad en vectores, se realizan las acciones necesarias para la designación del administrador funcional de la herramienta tecnológica SIGA, se realizan las acciones necesarias y memorando a las dependencias para la asignación del Gestor Documental por dependencia para la herramienta tecnológica SIGA, se revisa y hace seguimiento al plan de trabajo implementación SIGA, se realizan las reuniones de seguimiento a la implementación de la herramienta tecnológica SIGA, presentaciones, plan de trabajo, soportes y el suministro de información en cumplimiento de compromisos adquiridos en cada una de las sesiones de seguimiento y mesas de trabajo con los distintos equipos, se realiza mesa de trabajo con el fin de proponer y apoyar el diseño e implementación de la arquitectura física, lógica y de almacenamiento de la herramienta tecnológica SIGA que permita incorporar todas las funcionalidades de un SGDEA.

· Se realizan las gestiones necesarias para la publicación y socialización de las generalidades, tipos de firmas y normativas y lineamientos para la implementación de firma digital.

· Se realiza capacitación socialización proyecto SGDEA mediante el cronograma establecido a partir del PIC el día 08 de septiembre a los funcionarios y/o contratistas de la SDSCJ.


Dirección de Gestión Humana: 

La Dirección de Gestión Humana alcanzó el 100% de avance de sus metas programadas para el tercer trimestre; en el promedio anual alcanzó un 76%.



· Los principales avances del tercer trimestre se presentan a continuación:

Planeación

· Actualización banner de Gestión Humana en la intranet.
· Actualización del cronograma y lista de chequeo con las publicaciones relacionadas con la Dirección de Gestión Humana
· Seguimiento a los planes de mejoramiento y plan de sostenibilidad con base en la información del FURAG 2021.
· Seguimiento a los diferentes planes en lo que tiene inferencia la Dirección de Gestión Humana.
· Actualización y creación de documentos de calidad del proceso de Gestión Humana
· Actualización permanente de la información de la Dirección de Gestión Humana que reposa en las carpetas de one drive y SharePoint.
· El día 28 de septiembre se llevó a cabo el Comité de la Dirección de Gestión Humana en donde se definieron las pautas sobre las cuales se iban a llevar a cabo los Comité Primarios de Áreas de trabajo
· Se programaron y ejecutaron las reuniones de la Comisión de Personal de los meses de julio, agosto y septiembre. Se elaboraron los comunicados respectivos y las actas de reunión
· Actualización permanente del normogarma de la Dirección de Gestión Humana
· Se programó reunión con el módulo de planeación de la DGH para concertar las actividades a realizar en el diálogo social sobre la política y programa de talento humano. Se plantea cronograma del evento a realizarse en noviembre de 2022.

Registro y Control

· Verificación en el aplicativo SIDEAP de las hojas de vida de los servidores de la Secretaría, según lineamientos definidos por parte del DASCD mediante Circular 023 de 29 de julio de 2021.
· Cargue de 6 procesos para inscripción en carrera administrativa dentro del aplicativo de la CNSC y en el marco de la Convocatoria 741 de 2018.
· Provisión de los siguientes cargos: 12 servidores públicos con encargo en el nivel directivo y asesor, estos encargos obedecen a cargos vacantes de libre nombramiento y remoción o permisos remunerados que solicitan quienes son titulares de estos cargos; 9 nombramientos en periodo de prueba; 4 nombramientos ordinarios; 4 nombramientos temporales; 3 nombramientos provisionales, una vez agotados los procesos de encargo.
· Reporte en SIMO de 3 empleos con incidencia en listas de elegibilidad y procesos de encargo o nombramiento temporal como provisional.
· Respuesta a 6 requerimientos para reubicación de dependencia de servidores. 
· Ingreso de información en SIAP de 20 servidores vinculados a la Secretaría mediante la modalidad de periodo de prueba, periodo fijo y libre nombramiento y remoción.

Nómina

· Gestión de 2.411 novedades para el pago de factores salariales y prestacionales a los servidores que conforman la planta de personal de la entidad.
· En el mes de julio se generó el informe de recuperación de cartera por valor de 94.631.084 correspondiente a incapacidades de vigencias 2018 a 2022, en el mes de agosto se generó una recuperación de cartera de 35,486,896 correspondiente a las vigencias del 2018 al 2022 y durante el mes de septiembre se recaudaron $28.332.778 correspondientes a las vigencias 2021 y 2022.
· Liquidación de tres (3) sentencias proferidas por las instancias competentes relacionadas con contratos realidad y se expidieron los respectivos CDP por valor total de $559.985.710.
· Teniendo en cuenta la ejecución presupuestal del rubro de horas extras y recargos para la planta permanente y el mismo concepto de gasto para la planta temporal CER, en los primeros nueve meses del 2022 con respecto al del 2021, hubo un incremento del 18,20% de las horas extras en cuanto a valores. Analizando el incremento mes a mes, con respecto al mes anterior, en julio hubo una disminución del 5,85% y en agosto hubo un incremento del 11,64% y en septiembre una disminución del 21,74%.
· Programación de vacaciones para 53 servidores de la Secretaría.
· Se envió a la Dirección Financiera el anteproyecto de presupuesto para la vigencia 2023, teniendo en cuenta la adición de 78 cargos de la planta CER. Se actualizó el control de PAC con la proyección a diciembre y con corte al cierre de septiembre. Se envió a la Subsecretaría de Acceso a la Justicia los saldos a liberar de los conceptos de gastos de la planta temporal. Con corte al 30 de septiembre, el porcentaje de ejecución presupuestal con base en la apropiación disponible es: Planta permanente ,65.33% y Planta temporal, 59.86%

Jurídico

· Los siguientes procesos están radicados en la Dirección Jurídica para su respectiva aprobación: adquisición de insumos para equipamientos de brigadas de emergencia y elementos para botiquines. En etapa de estudio de mercado, elaboración de estudios previos y revisión de los mismo para luego radicar ante la Dirección Jurídica y Contractual: elementos ergonómicos y elementos de protección personal.
· Acta de seguimiento al Acuerdo Sindical del 23 de agosto de 2022, aprobada el 29 de septiembre de 2022.
· Elaboración de cronograma para la elección de los representantes de los Trabajadores ante la Comisión de Personal, Comité de Convivencia Labora y COPASST.
· Se expidió la Resolución 247 de 2022 “Por la cual se establecen los horarios de trabajo para los servidores públicos de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia y se dictan otras disposiciones”, mediante la cual se consolidaron las resoluciones de horario laboral.
· Vinculación de 91 practicantes, de los cuáles 11 se vincularon con subsidio de sostenimiento y los demás Ad-honorem.
· Capacitación en los procesos de inducción y de matrícula a los servidores en los cursos de formación virtual relacionados con el proceso de evaluación de desempeño laboral. Seguimiento a las vinculaciones de nuevos servidores y servidores que toman posesión en encargos.

BIENESTAR

· Se realizaron 18 actividades de Bienestar, Incentivos, Estímulos y Reconocimiento, de acuerdo con el cronograma establecido, obteniendo un nivel de satisfacción de 98%.
· Implementación del plan de intervención de clima laboral. Se da continuidad a la aplicación del instrumento para la medición de clima laboral y ambiente organizacional, en procura del logro de la meta (75%), alcanzando el 64%.
· Realización de 2 sesiones de trabajo con la Mesa Técnica de Integridad
· En el marco del programa de orientación al retiro se realizaron 8 entrevistas de retiro, 44 asesorías pensionales y 2 estudios pensionales.
· Ejecución de 5 actividades de Secretaría en Familia, de acuerdo con el cronograma establecido, logrando un nivel de satisfacción del 98%. 
· En el marco del cronograma de actividades de Secretaría Sostenible, se realizaron 6 actividades establecidas en el cronograma de trabajo con un nivel de satisfacción de 100%.

FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN

· En atención a los lineamientos impartidos por el DASCD, el PIC se cargó al 100% en el aplicativo dispuesto por dicha entidad. Realización de 33 actividades de Formación y Capacitación incluidas en el cronograma de actividades, logrando un nivel de satisfacción del 99%
· Expedición de la Resoluciones 442 y 389 de 2022, con las cuales se otorgaron apoyos económicos para educación formal a 22 servidores de la entidad.
· •En el marco de la Mesa Técnica de Conocimiento e Innovación, se realizaron 3 sesiones de capacitación, 2 de estas para los Gestores, 1 en cuanto a las generalidades del proceso y 1 en el manejo del instrumento de mapa de conocimientos y la otra sesión se hizo para los integrantes de la mesa técnica también en mapa de conocimientos. Se realizaron 2 mesa de trabajo para elaborar el proceso de GCI y se adelantó una reunión con la dirección de operaciones y jurídica para revisar la participación de los contratistas en dicho proceso. Adicionalmente, los Gestores comenzaron a realizar el ejercicio de diligenciamiento del mapa de conocimientos. Y se dio inicio al diplomado en innovación organizacional a partir de metodologías ágiles dirigido al equipo de gestores de conocimiento e innovación y a los integrantes de la mesa técnica. Por otra parte, se adelantó reunión para continuar con la revisión del procedimiento de capacitación.

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

· En el marco del cronograma de actividades de Seguridad y Salud en Trabajo, se realizaron 44 actividades establecidas en el cronograma de trabajo con un nivel de satisfacción de 99%. 
· Se realizaron los siguientes informes del Sistema de Vigilancia Epidemiológica: 6 de riesgo psicosocial, 4 de riesgo cardiovascular, 4 de biológico, 9 de biomecánico y 3 de seguridad industrial.
· Participación en las 3 sesiones que se realizaron con el COPASST.
· En el boletín # 204 se hizo una (1) convocatoria sobre el curso de atención a la ciudadanía, el cual alcanzó la inscripción de 14 personas que estarán realizando el curso entre el 7 y el 21 de septiembre.
· En el botón de transparencia de la página web de la Secretaría se publicó (1) informe con los resultados de la Evaluación del Desempeño Laboral de los servidores de la Secretaría del periodo comprendido entre el 01/02/2020 y el 31/01/2021.
· Durante el mes de julio se realizó la actividad denominada mes de la integridad con una (1) publicación tipo video en las pantallas y boletines internos, donde se abordaron temáticas como: conflicto de interés, valores del código de integridad y circular antisoborno y antifraude. Y se realiza la publicación en boletín interno de la entidad de la pieza comunicativa referente al valor de la diligencia el cual se dedica a la labor que realizan las personas que laboran en la Dirección de Acceso a la Justicia y sus centros de trabajo: CTP-Casa Libertad y Casas de Justicia.
· En el mes de agosto se realizó una (1) sesión de sensibilización al grupo de gestores de integridad a través de una actividad lúdica tipo quiz, con apoyo de la Veeduría Distrital en temas de transparencia, conflicto de interés y canales de denuncia.
· Los días 25 y 26 de agosto de 2022, se realiza un (1) concurso de conocimientos en integridad con el personal de nivel central y casas de justicia, a través de actividades en estaciones: rompecabezas, concéntrese, fotos y hashtag, pistas y carrera de observación.
· El día 17 de agosto de 2022, se realizó una (1) sesión con el grupo de gestores de integridad apoyo de la Veeduría Distrital en temas de transparencia, conflicto de interés y canales de denuncia.

Dirección de Tecnologías y sistemas de la Información:

La Dirección de TIC alcanzó el 86.2% de avance de sus metas programadas para el tercer trimestre; sin embargo, en el promedio anual alcanzó 62%. 

Los principales avances del tercer trimestre se presentan a continuación:

· Se avanzó en la suscripción de los contratos: 1. Hiperconvergencia y networking (I trimestre) 2. Renovación de antivirus (I trimestre) 3. Insumos impresión (III trimestre) 4. Impresión (III trimestre) 5. Renovación soporte licenciamiento Oracle (II trimestre) 6. Servicios de nube Oracle Cloud (II trimestre) 7. Alquiler equipos tecnológicos (III trimestre) 8, Renovación licenciamiento Microsoft (III trimestre)
·  Puesta en funcionamiento de los siguientes servicios: 1. Antivirus, 2. Servicio de impresión y fotocopiado y 3. Disposición, monitoreo y soporte bienes tecnológicos
· En el marco de la actualización del procedimiento de Gestión de Infraestructuras y plataformas tecnológicas, se elaboraron y formalizaron en el portal MIPG los siguientes instructivos (8):  o Instructivo generación de Backup de controladores de dominio, Instructivo Generación de Backup sistema hiperconvergencia,  Instructivo Restauración de Backup sistema de hiperconvergencia, Instructivo Generación de Backup sistema hiperconvergencia y restauración de servidores de aplicaciones weblogic, Instructivo de Generación de Backup y Restauración configuración dispositivos de red, instructivo Generación de Backup y Restauración equipo seguridad perimetral, Instructivo Generación de Backup y Restauración Base de Datos, Instructivo Aprovisionamiento y Despliegue servidor Weblogic y Formato Acta de entrega de ambiente de aprovisionamiento
· Se realizó matriz de seguimiento para verificar los instructivos por servicio ciudadano tecnológico para publicación y se realizó retroalimentación de usabilidad y accesibilidad a la implementación de interfaz gráfica del servicio ciudadano "Consulta Ciudadana Documento Radicado"
· Se realizó la integración al 100% entre los Sistemas de Liquidador de Comparendos - LICO y cobro Persuasivo- COPE. Y la integración SIDIJUS actualmente se encuentra en proceso de análisis y desarrollo de una primera etapa que tiene como objeto estabilizar y realizar ajustes, mejoras e implementaciones al módulo SICAS. 
· Las acciones realizadas para fortalecer el uso y apropiación tecnológica, se asocia de la siguiente manera: 
1. Publicaciones de indisponibilidad de servicio, alertas inmediatas, restablecimiento de servicio, devolución de equipos, nuevos servicios tecnológicos, reportes delivery, para un total de 19 publicaciones. 
2. Se ejecutaron 3 campañas de apropiación en los siguientes temas: a. Seguridad y privacidad de la información 3 piezas comunicacionales y 3 charlas. b. Nuevo servicio de impresión con la elaboración de 2 piezas comunicacionales. c. campaña de buen uso del papel y La impresión se publicaron en carteleras digitales 3 piezas. 3 piezas en correo electrónico. Se reportó el logro de la Entidad al implementar el protocolo IPV6
3. se realizaron 4 Entrenamientos; 1 SISIPEC WEB con la participación de 8 personas, Inducción Institucional con la participación de 5 personas, Seguridad Digital, participación de 151 personas y SISCO participación de 2 personas 
· Se actualizó e implementó los planes que se tienen establecidos en el marco de Plan Estratégico de Tecnologías - PETI 2020-2024, 1. Plan de Actualizar y/o elaborar documentos asociados con el dominio de Gobierno de TI, 2. Plan de Uso y Apropiación, 3. Plan de Servicios Tecnológicos y 4. Plan de Seguridad de la Información

Dirección Jurídica y Contractual

La Dirección tiene cuatro (4) metas para la vigencia 2022, de las cuales se programó y ejecutó en su totalidad dos metas y programó dos (2) para el tercer trimestre, reportando un avance trimestral del 100% y avance promedio anual del 87%. 

Los principales avances del tercer trimestre se presentan a continuación:

· Se elaboró y socializó al equipo de Defensa Judicial el Plan Anual de Acción para la Recuperación del Patrimonio Público, en pro de asegurar el ejercicio eficiente de las actividades judiciales propias de la Entidad.
· Se recibieron 297 solicitudes de contratación, de las cuales se tramitaron 510 y se devolvieron 33 solicitudes, la disparidad de lo que se recibió a lo que se ejecutó obedece a que en el mes de junio finaliza la Ley de Garantías y se recibieron un gran número de solicitudes de contratación que fueron tramitadas hasta julio 2022. Las solicitudes de devolución fueron por distintas razones, entre ellas: por solicitud directa del área correspondiente, por documentación incompleta o por no cumplimiento del perfil establecido en los estudios previos.
· Se realizó la transferencia documental del archivo judicial, se evidencia que 119 carpetas de la vigencia 2019 están sujetas a transferencia primaria, las cuales se deben revisar, puntear y firmar por la dirección de Gestión Documental para levantar el acta correspondiente para ser firmada por las partes, esto se realizará el próximo 18 de octubre de 2022. También se adjuntó el acta y el FUID de transferencia primaria de 16 cajas con 120 carpetas que corresponden a 2,3511 metros lineales del archivo contractual, la cual quedó legalizada el 4 de agosto.












6. [bookmark: _Toc117004137]OFICINA ASESORA DE PLANEACION

[bookmark: _Toc116972096]
[bookmark: _Toc108620129][bookmark: _Toc116972097]Fuente: Reporte Dependencias POA – Oficina Asesora de Planeación

La Oficina Asesora de Planeación tiene 12 metas, de las cuales programó para el tercer trimestre del año 10. El porcentaje promedio de avance para el primer trimestre es 94.3% y el Avance anual es de 71%. 

Se solicita ajustes en las metas Meta (1) Ampliar el alcance de la Certificación de Calidad al 100% de los procesos de la entidad. La recertificación estaba programada para el último trimestre de 2022. No obstante, este proceso no podrá llevarse a cabo este año, toda vez que hasta el 8 de septiembre fue aprobado las modificaciones al Mapa de Procesos de la Secretaría en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, lo que conlleva a un proceso de modificación documental en el Sistema de Gestión de Calidad que debe acotarse previo al proceso de recertificación. 

De este modo, el pasado 29 de septiembre, se solito de manera oficial a la Oficina de Control Interno la eliminación de este ítem en el Plan Anual de Auditorias por estas mismas razones. En este orden de ideas se solicitó disminuir la ponderación de esta meta a 0,5 toda vez que no será posible realizarla en la vigencia 2022. Se reportará avance de la meta de acuerdo con la aprobación del ajuste en el Mapa de Procesos y modificación de documentos al 4to trimestre.

Meta (3) Implementar un proyecto para innovar en la planeación del Sector de Seguridad, Convivencia y Justicia y su articulación con los organismos de Seguridad Convivencia y Justicia.  Desde la Oficina Asesora de Planeación durante el año 2022 se adelantaron acciones para conceptualizar el término de “capacidad” en la entidad. La capacidad está definida como “la habilidad de una unidad organizacional de realizar una tarea, bajo ciertas condiciones (presión psicológica, demanda física, condiciones ambientales, etc.) y con determinados estándares (como tiempo, distancia, simultaneidad, etc.)”. 

En este orden de ideas, desde la OAP dejó terminado el ejercicio de diagnóstico en el que se clasificaron en componentes de capacidad la inversión ejecutada de las vigencias 2020, 2021 y 2022. Estos documentos, están dentro de la capeta del Share Point Capacidad-Inversión . No obstante, este documento terminado podrá ser tenido en cuenta como insumo de la Nueva Política de Seguridad y Convivencia que está siendo liderada por los asesores del Despacho. En este sentido, se solicita un cambio en el verbo “implementar” de la meta (3) pues no depende de la OAP la implementación del ejercicio de capacidades, por el cual se solicita el cambio de nombre de meta por: Formular el diagnóstico de un proyecto para innovar en la planeación del Sector de Seguridad, Convivencia y Justicia y su articulación con los organismos de Seguridad Convivencia y Justicia. De igual forma, teniendo en cuenta este nuevo alcance de la meta, se solicita dejar un porcentaje de 60% para el tercer trimestre con lo cual se cumpliría al 100% de la meta en dicho periodo.

Los principales avances del tercer trimestre se presentan a continuación:

· Se avanzó en el proyecto de innovación para la planeación por capacidades y se presentó a los Subsecretarios y directores un primer avance. Se dispuso como primer taller la definición de las capacidades organizacionales de la SSCJ.
· Se avanzó en la propuesta de ajuste del Mapa de Procesos de la Entidad: se realizaron la totalidad de entrevistas semiestructuradas con los procesos, así como se diligenciaron los instrumentos de autodiagnóstico, con esta información fueron estructuradas 3 opciones de mapa de procesos, adicional y con base en reunión sostenida con los líderes operativos, se consolidó la propuesta en una sola opción, la cual está aún a la espera de ser validada con los subsecretarios y posterior aprobación del Comité  Institucional y Desempeño.
· Se consolidó el seguimiento semanal para la actualización semanal del Power BI de seguimiento a la ejecución y metas, y se comparten los archivos de seguimiento para los gerentes y enlaces de las dependencias.
· En relación con el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – PAAC, El día 29 de junio de 2022, se realizó una sesión con el contratista ITS soluciones, donde se presentó las necesidades sobre la sistematización del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano-PAAC, además de su estructura, tiempos de reporte, flujos de aprobación. Con lo que se concluyó que es posible generar los desarrollos desde el módulo de planes de portal MIPG para su sistematización, conclusión que es compartida para la sistematización del Plan Operativo Anual-POA, para el cual el 12 de julio fueron presentadas las necesidades.
· Se continua con el desarrollo de la propuesta de la Política SARLAFT la cual es complementado con el ejercicio de Diagnostico, la propuesta de formulario de conocimiento y respalda la Política de Administración de Riesgos de la entidad.
· Se llevó a cabo una reunión del equipo MIPG de la OAP con la Oficina de Comunicaciones donde se manifestó la necesidad de apropiación masiva del Portal MIPG y los temas de MIPG, donde se planteó una estrategia, que se ha venido diseñando a partir de la creación de piezas, de historias para que se ejecute en el mes de octubre y noviembre, con el cierre de una actividad presencial. Se han realizado sesiones de seguimiento los días 13, 15 y 22 de septiembre. 
· Se realizó monitoreo al Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano – PAAC, para el segundo cuatrimestre de la vigencia, en cumplimiento del rol de segunda línea de defensa que tiene la Oficina Asesora de Planeación. El mismo se remitió a la Oficina de Control Interno, para su posterior seguimiento. 
· Se solicitó a las áreas responsables los soportes del cumplimiento de las actividades programadas en el primer semestre del año en el Plan de Adecuación de Sostenibilidad y posterior a eso se realizó seguimiento con corte al 30 de junio de 2022.
· Se realizó el seguimiento del tercer trimestre al Plan Estratégico Institucional, Plan de Acción - POA y se publicó en la página WEB de la entidad.
· se registran: Planes de Acción de Políticas Públicas Distritales y otros planes de acción, reportados con corte al 30 de junio de 2022, es decir segundo trimestre del año, tramitados en el mes siguiente a ese corte, mes de julio, y remitidos dentro del mismo mes, a las entidades distritales líderes de políticas y otros planes de acción, en los que la SDSCJ tiene compromisos. También se adelantó el acompañamiento y asesoría a la formulación de productos, en políticas en construcción y al equipo de formulación de la política de seguridad, convivencia y justicia, liderado por el Despacho.

· Se efectuó el envío el 29 de junio a la SDP de la actualización del Anexo 5 y 6 con la información concertada en mesas de trabajo con el FDL de Puente Aranda, Kennedy, San Cristóbal, y la MEBOG, para facilitar la ejecución presupuestal de los recursos disponibles, de acuerdo con los presupuestos disponibles en cada localidad, para los componentes de gasto asociados a dotaciones de instancias de seguridad.

7. [bookmark: _Toc117004138]OFICINA ASESORA DE COMUNICACIONES

[bookmark: _Toc116972099]
 Fuente: Reporte Dependencias POA – Oficina Asesora de Planeación

La Oficina Asesora de Comunicaciones tiene un total de 5 metas las cuales fueron programadas para el tercer trimestre del año. El porcentaje de avance promedio para el trimestre fue de 104% y el Avance anual es de 78%. 

Los principales avances del tercer trimestre se presentan a continuación:

· Cumplimos la meta de las dos campañas externas programas. ""Decreto 270": la primera campaña tuvo como objetivo visibilizar entre la ciudadanía el Decreto 270 sancionado por el Distrito con el cual se da una prórroga a las medidas transitorias y preventivas para la conservación de la seguridad y la convivencia de Bogotá.
· La segunda campaña externa se realizó durante el mes de Amor y Amistad. Se denominó "Con Amor y Sin Violencia" con mensajes que invitaban a gozar de una rumba libre de riñas. Se priorizaron las zonas de mayor impacto (San Cristóbal, Suba, Kennedy, Ciudad Bolívar, Fontibón Bosa)
· Se realizó dos campañas internas en el trimestre julio-septiembre. La primera campaña "Ambientes laborales inclusivos" busca sensibilizar a los servidores de la entidad sobre la importancia de garantizar un entorno de trabajo libre de discriminación. La segunda campaña interna se denominó: "Súmate: cero tolerancias con el acoso laboral y el acoso sexual laboral": con la cual se buscó sensibilizar a los servidores de la Entidad para que pudieran identificar las acciones que son y que no son acoso laboral.
· Para el tercer trimestre del año, se evidenció un aumento en las solicitudes y campañas que requerían adaptaciones especiales de los mensajes a diferentes formatos para publicar en diferentes canales, este suceso alteró la meta trimestral del equipo de diseño OAC, sin embargo, para efectos del análisis del tiempo de respuesta dentro de los 5 días hábiles, la oportunidad de respuesta es del 97,6%. Esta cifra responde al esfuerzo constante de los diseñadores y el compromiso por cumplir eficientemente con las solicitudes de cada área y de cada campaña.
· Frente a la cifra en aumento de número de piezas por trimestre, es importante anotar que para el próximo se espera que también aumente considerablemente ya que vienen campañas complejas como lo es Plan Navidad, Audiencia de rendición de cuentas, Informes finales de gestión, implementación de la nueva página web y campañas de Central de Medios las cuales requieren un cubrimiento gráfico completo. A la fecha se ha producido 1,179 piezas 
· Entre enero y septiembre de este año se han publicado 9.155 publicaciones en las redes sociales, comparado con el mismo periodo del 2021 en el cual se publicaron 4.867, la cual vamos superando por 4.288. El total de publicaciones realizadas durante los tres primeros trimestres del año reflejan un aumento del 126% con respecto al total de la meta anual que equivale 7.253.
· Este trimestre se incrementó en 22 las publicaciones noticiosas debido principalmente a la coyuntura de seguridad en la ciudad. Entre julio y septiembre se presentaron temas de relevancia para la opinión pública como: fuertes golpes a organizaciones delincuenciales, fortalecimiento tecnológico a la Policía Metropolitana y Redes de Cuidado y Frentes de seguridad y la entrega de infraestructura para la seguridad y justicia como el Centro Integral de Justicia Campo Verde. 
· Adicionalmente, hay que tomar en cuenta la publicación de 4 comunicados de la Comisión Distrital de Seguridad, Comodidad y Convivencia para el Fútbol de Bogotá, que no son producidos por la Oficina Asesora de Comunicaciones.

8. [bookmark: _Toc117004139]OFICINA DE CONTROL INTERNO

[bookmark: _Toc116972101]
[bookmark: _Toc116972102]Fuente: Reporte Dependencias POA – Oficina Asesora de Planeación

La Oficina de Control Interno- OCI tiene un total de cinco (5) metas de las cuales las programó en su totalidad (5) para el tercer trimestre del año. El porcentaje promedio de avance para el trimestre fue de 98.96% y el Avance anual es de 72%. 




Los principales avances del tercer trimestre se presentan a continuación:

· Se ejecutaron 51 actividades (lo que corresponde al 30% de las actividades totales del PAA- 168 actividades, conforme a la programación en el Plan Anual de Auditoría. La clasificación de las actividades por rol de la OCI es el siguiente:  Liderazgo estratégico (22 actividades), Enfoque hacia la Prevención 2, Evaluación de la gestión del riesgo (1 actividades). Relación con entes de control (5 actividades). Evaluación y seguimiento (21 actividades).
· Se realizó el seguimiento del segundo trimestre de 2022 a los controles asociados a los Riesgos Estratégicos, por Procesos, de Seguridad Digital y la Gestión de Oportunidades Institucionales de la SDSCJ. El resultado del seguimiento se comunicó al Despacho, Oficina Asesora de Planeación y a la Dirección de Tecnología de Información el 12 de agosto de 2022 por medio del memorando de ORFEO 20221300294993, así mismo, se publicó en la página Web de la entidad. 
· Se realizó el seguimiento a la Matriz de Riesgos Corrupción de la entidad con corte al Segundo Cuatrimestre 2022, el resultado se comunicó al Secretario de la SDSCJ, a los subdirectores y Jefes de Oficina el 20 de septiembre 2022 por medio del memorando de ORFEO 20221300342353, así mismo, se publicó en la página Web de la entidad el informe y la matriz de seguimiento.
· La Oficina de Control Interno en su Rol de Enfoque hacia la Prevención programó la socialización de la Metodología de Evaluación de la Gestión por Dependencias, el 22 de agosto, dirigida a servidores públicos de carrera administrativa y gerentes públicos, se contó con la participación de 36 personas de manera presencial., con lo que se da cumplimiento al 100% de lo programado para el periodo objeto de seguimiento.
· Plan de Mejoramiento Interno: Con corte al segundo trimestre de 2022, se realizó el cierre de 98 acciones de mejora, lo que corresponde al 56% del total de las acciones verificadas; 59 acciones se en cuentan en estado abiertas (34%) y 18 acciones se encuentran vencidas (10%) El informe se radicó el 15 de julio 2022, así mismo, se publicó en la página Web de la entidad el informe y la matriz de seguimiento.
· Plan de Mejoramiento Institucional: Resultado del seguimiento con corte a 30 de junio de 2022 se evidenció: ejecución total de 10 acciones en el segundo trimestre de 2022, 46 acciones con fecha de ejecución vigente y 1 acción con vencimiento de términos.
· Plan de Mejoramiento Institucional: Resultado del seguimiento con corte a 30 de junio de 2022 se evidenció: ejecución total de 10 acciones en el segundo trimestre de 2022, 46 acciones con fecha de ejecución vigente y 1 acción con vencimiento de términos.  El informe se radico el 19 de julio 2022, así mismo, se publicó en la página Web de la entidad el informe y la matriz de seguimiento.












9. [bookmark: _Toc117004140]OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO


Fuente: Reporte s POA – Oficina Asesora de Planeación

La Oficina de Control Disciplinario Interno tiene un total de 4 metas, las cuales tres (3) fueron programadas para el tercer trimestre del año. El avance logrado del trimestre es de 100% y el avance anual de 69%. 

Los principales avances del tercer trimestre se presentan a continuación:

· Se elaboró la caracterización del proceso de control disciplinario de acuerdo con los parámetros del mapa de procesos vigente desde septiembre de 2022, se encuentra en revisión por parte del equipo, antes de enviarse a la Oficina de Planeación para su codificación
· Al cierre del tercer trimestre de 2022 la OCDI cuenta con un equipo de 3 abogados, los cuales se encuentran a cargo de la sustanciación de los procesos disciplinarios. De igual forma, una auxiliar administrativa que se encarga de apoyar el trámite de autos e impulsos relacionados con los procesos disciplinarios. 
· El seguimiento al impulso de los procesos activos en la OCDI se realiza a través de reuniones de equipo de periodicidad mensual, en las que se realiza el seguimiento a metas de la Oficina, reuniones lideradas por el jefe de la Oficina de Control Disciplinario Interno. El seguimiento queda consignado en la “Matriz de Procesos y Autos activos”, la cual se encuentra regulada por la entidad.
· Procesos nuevos y antiguos que han surtido trámite en la OCDI: Julio: 165, Agosto: 180 y Septiembre: 179
· Se elaboraron los instructivos que detallan en forma clara y práctica el paso a paso que se debe llevar a cabo al interior de la Oficina de Control Disciplinario Interno en relación con los testigos renuentes y las personas que instauren o radiquen quejas temerarias.








10. [bookmark: _Toc117004141]OFICINA DE ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y ESTUDIOS ESTRATÉGICOS

[bookmark: _Toc116972105]
Fuente: Reporte Dependencias POA – Oficina Asesora de Planeación


La Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos tiene un total de 7 metas, las cuales cuatro (4) fueron programadas para el tercer trimestre del año. El avance logrado para el trimestre es de 100% y el avance anual de 50%. 

Los principales avances del tercer trimestre se presentan a continuación:

· Se publican 20 boletines mensuales donde se presentan los principales indicadores de Seguridad, Convivencia y Acceso a la Justicia en la página web de la Secretaría de Seguridad (1 consolidado Bogotá y 19 de las localidades), para un total de 180 hasta el 30 de septiembre. Estos informes se realizan periódicamente, aproximadamente 15 días después de que finaliza cada mes.
· Se realizaron 36 Policía Brief sobre problemáticas actuales como: Balance del plan de choque para el Ciudadano Habitante de Calle, Pobreza y crimen, La nueva ley de Seguridad Ciudadana, Población Privada de la Libertad, Hurto de Bicicletas. Hurtos Violentos, SITP, Carreteros y Dinámicas Delincuenciales, Población Privada de la Libertad, Pobreza y Crimen, Balance uso Escopolamina, Balance día de la Madre, Caracterización de Motocicletas y Automotores, , Caracterización de las bases del RURO y RUOR de acuerdo al decreto 019 de 2022, Balance del decreto 082 de 2021 sobre mensajeros en la ciudad, Balance de delitos sexuales y violencia intrafamiliar; en estos documentos se generan recomendaciones, además de cifras y posibles estrategias que sirven como insumo para la toma de decisiones por parte de las instancias correspondientes en materia de seguridad. 
· Se mantiene actualizada la información de la Bodega de Datos, para dar respuesta a los requerimientos de información en materia de seguridad. Se mantiene actualizada la información de la Bodega de Datos.
[bookmark: _GoBack]





11. [bookmark: _Toc117004142]OFICINA CENTRO DE COMANDO, CONTROL, COMUNICACIONES Y CÓMPUTO-C4


Fuente: Reporte Dependencias POA – Oficina Asesora de Planeación

La Oficina Centro Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo – C4 tiene 5 metas, las cuales las programó en su totalidad para el tercer trimestre. El porcentaje promedio de avance acumulado en el trimestre fue de 96%, y el avance anual del 84%, 

Los principales avances del tercer trimestre se presentan a continuación:

· Se apoyó el estudio técnico de requerimientos que soporta el estudio previo para ser llevado a comité de contratación para su aval y autorización de publicación del proceso de contratación, de igual manera se realizó la presentación del proyecto a la Dirección de Tecnología, para lo cual esta emitió su concepto de viabilidad que avala el alcance y las especificaciones técnicas elaboradas
· Se documentaron la guía y el protocolo para la puesta en marcha de la Sala Soars que está en proceso de aprobación en el Sistema de Gestión de Calidad, se tiene la oferta comercial actualizada y está en proceso de aprobación su contratación como adición al convenio 561 de 2014 con ETB.
· Se integraron 88 cámaras de privados al Sistema de Videovigilancia de la ciudad, durante los meses de agosto y septiembre de 2022. Con lo anterior se logra un avance de 339 cámaras en lo que va corrido del año 2022.
· En desarrollo del plan de modernización del Número Único de Seguridad y Emergencias (NUSE 123), para el tercer trimestre de 2022 se avanzó en la estabilización de la nueva planta telefónica en funcionamiento. Se han adelantado labores de revisión y ajuste a novedades técnicas presentadas, así como la revisión de documentos relacionados con respuestas a cumplimiento de funcionalidades, reportes del sistema e integración de la nueva planta telefónica con los demás subsistemas del NUSE 123. Con corte al 30 de septiembre de 2022 el proyecto tiene las actividades por realizar antes indicadas, y se registra un avance del 99% respecto del cronograma del proyecto.
· Se entregaron a la policía metropolitana de Bogotá – MEBOG: 400 cámaras corporales, se realizó la adecuación del sitio de cámaras en la estación de policía Kennedy, se realizó la instalación de los servidores en el C4, se realizó pruebas de conectividad y tráfico. Se capacitó al personal de la Policía en la Administración y operación del sistema y puesta en operación del sistema por parte de la Mebog


[bookmark: _Toc117004143]

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

· Se hace un reconocimiento al avance promedio del tercer trimestre del año de la SDSCJ el cual alcanzó 100%. No obstante, es importante seguir avanzando en las gestiones del POA pues el avance acumulado del año fue de 72.9%, por lo que se recomienda a las dependencias hacer una revisión de las metas programadas en el POA para el trimestre IV de 2022 en pro de realizar previamente las gestiones que darán cumplimiento del 100% del Plan.

· De acuerdo con lo previsto en la Guía Metodológica del Plan Operativo Anual, se ajustaron las metas que solicitaron cambios con el reporte del seguimiento del tercer trimestre del año.

RELACIÓN DE RECURSOS DE APROPIACIÓN, COMPROMISOS Y GIROS  PROYECTOS UNIDAD EJECUTORA 01  A  30/09/2022

APROPIACION	
137	7692	7640	7765	7695	7776	7781	7777	83959	19889	9709	34057	10392	14988	2402	11251	COMPROMISOS	

137	7692	7640	7765	7695	7776	7781	7777	58406	17509	7125	23800	9994	14793	2208	9494	% EJECUTADO	137	7692	7640	7765	7695	7776	7781	7777	69.564099999999996	88.035499999999999	73.3827	69.8827	96.171700000000001	98.696200000000005	91.924199999999999	84.388599999999997	GIROS	

137	7692	7640	7765	7695	7776	7781	7777	51526	6676	3662	8657	6733	9107	976	4955	



RELACIÓN DE RECURSOS DE APROPIACIÓN, COMPROMISOS Y GIROS  PROYECTOS UNIDAD EJECUTORA 02 a 30/09/2022

APROPIACION	
7767	7783	7792	7797	7495	51366	171910	205168	COMPROMISOS	
7767	7783	7792	7797	4328	19218	112951	132026	% EJECUTADO	7767	7783	7792	7797	57.738100000000003	37.414200000000001	65.703800000000001	64.349999999999994	GIROS	
7767	7783	7792	7797	2210	8429	58859	30177	



METAS PROGRAMADAS	
Subsecretaría de Acceso a la Justicia	Dirección Acceso a la Justicia	Dirección Responsabilidad Penal Adolescente	Dirección Cárcel Distrital	Total Subsecretaría de Acceso a la Justicia	2	6	4	9	21	TOTAL METAS 	
Subsecretaría de Acceso a la Justicia	Dirección Acceso a la Justicia	Dirección Responsabilidad Penal Adolescente	Dirección Cárcel Distrital	Total Subsecretaría de Acceso a la Justicia	3	7	4	9	23	 AVANCE A SEPTIEMBRE	
Subsecretaría de Acceso a la Justicia	Dirección Acceso a la Justicia	Dirección Responsabilidad Penal Adolescente	Dirección Cárcel Distrital	Total Subsecretaría de Acceso a la Justicia	0.63	0.8	0.75	0.76	0.7350000000000001	




METAS PROGRAMADAS	
Subsecretaria de Seguridad y Convivencia	Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana	Dirección de Seguridad	Total Subsecretaría de Seguridad y Convivencia 	2	10	9	21	METAS NO PROGRAMADAS	Subsecretaria de Seguridad y Convivencia	Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana	Dirección de Seguridad	Total Subsecretaría de Seguridad y Convivencia 	TOTAL METAS 	
Subsecretaria de Seguridad y Convivencia	Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana	Dirección de Seguridad	Total Subsecretaría de Seguridad y Convivencia 	2	10	9	21	AVANCE METAS PROGRAMADAS 	Subsecretaria de Seguridad y Convivencia	Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana	Dirección de Seguridad	Total Subsecretaría de Seguridad y Convivencia 	 AVANCE A SEPTIEMBRE	

Subsecretaria de Seguridad y Convivencia	Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana	Dirección de Seguridad	Total Subsecretaría de Seguridad y Convivencia 	0.75	0.65	0.7	0.69999999999999984	




METAS PROGRAMADAS	
Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades Operativas	Dirección Técnica	Dirección de Operaciones para el Fortalecimiento	Dirección de Bienes para la S.C y AJ	Total Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades Operativas	5	6	5	5	21	TOTAL METAS 	
Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades Operativas	Dirección Técnica	Dirección de Operaciones para el Fortalecimiento	Dirección de Bienes para la S.C y AJ	Total Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades Operativas	5	6	5	6	22	 AVANCE A SEPTIEMBRE	
Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades Operativas	Dirección Técnica	Dirección de Operaciones para el Fortalecimiento	Dirección de Bienes para la S.C y AJ	Total Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de Capacidades Operativas	0.78	0.84	0.76	0.68	0.76500000000000001	




METAS PROGRAMADAS	
Subsecretaría de Gestión Institucional	Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información	Dirección de Gestión Humana	Dirección Jurídica y Contractual	Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental	Dirección Financiera	Total Subsecretaría de Gestión Institucional	5	7	2	2	5	8	29	Subsecretaría de Gestión Institucional	Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información	Dirección de Gestión Humana	Dirección Jurídica y Contractual	Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental	Dirección Financiera	Total Subsecretaría de Gestión Institucional	TOTAL METAS 	
Subsecretaría de Gestión Institucional	Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información	Dirección de Gestión Humana	Dirección Jurídica y Contractual	Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental	Dirección Financiera	Total Subsecretaría de Gestión Institucional	5	7	2	4	5	10	33	 AVANCE A SEPTIEMBRE	
Subsecretaría de Gestión Institucional	Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información	Dirección de Gestión Humana	Dirección Jurídica y Contractual	Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental	Dirección Financiera	Total Subsecretaría de Gestión Institucional	0.72	0.62	0.76	0.87	0.72	0.84	0.75499999999999989	




Oficina Asesora de Planeación	
TOTAL METAS 	METAS PROGRAMADAS	 AVANCE A SEPTIEMBRE	12	10	0.71	


Oficina Asesora de Comunicaciones	
METAS PROGRAMADAS	TOTAL METAS 	 AVANCE A SEPTIEMBRE	5	5	0.78	


Oficina de Control Interno	
METAS PROGRAMADAS	TOTAL METAS 	 AVANCE A SEPTIEMBRE	5	5	0.72	


Control Disciplinario Interno	
TOTAL METAS 	METAS PROGRAMADAS	 AVANCE A SEPTIEMBRE	4	3	0.69	


Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos	
TOTAL METAS 	METAS PROGRAMADAS	 AVANCE A SEPTIEMBRE	7	3	0.69	


Oficina Centro de Comando, Control, comunicaciones y Cómputo-C4	
TOTAL METAS 	METAS PROGRAMADAS	 AVANCE A SEPTIEMBRE	5	5	84	
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No. No. No. % %

DEPENDENCIAS

METAS 

PROGRAMADAS

METAS NO 

PROGRAMADAS

TOTAL METAS 

AVANCE METAS 

PROGRAMADAS 

 AVANCE A 

SEPTIEMBRE

Subsecretaría de Acceso a la Justicia 2 1 3 100,00% 63%

Dirección Acceso a la Justicia 6 1 7 100,00% 80%

Dirección Responsabilidad Penal Adolescente 4 0 4 114,00% 75%

Dirección Cárcel Distrital 9 0 9 100,00% 76%

Subsecretaria de Seguridad y Convivencia 2 0 2 100,00% 75%

Dirección de Prevención y Cultura Ciudadana 10 0 10 99,41% 65%

Dirección de Seguridad 9 0 9 100,00% 70%

Subsecretaría de Inversiones y Fortalecimiento de 

Capacidades Operativas

5 0 5 93,00% 78%

Dirección Técnica 6 0 6 100,00% 84%

Dirección de Operaciones para el Fortalecimiento 5 0 5 93,33% 76%

Dirección de Bienes para la S.C y AJ 5 1 6 100,00% 68%

Subsecretaría de Gestión Institucional 5 0 5 100,00% 72%

Dirección de Tecnologías y Sistemas de la Información 7 0 7 86,19% 62%

Dirección de Gestión Humana 2 0 2 100,00% 76%

Dirección Jurídica y Contractual 2 2 4 100,00% 87%

Dirección de Recursos Físicos y Gestión Documental 5 0 5 100,00% 72%

Dirección Financiera 8 2 10 125,00% 84%

Oficina Asesora de Planeación 10 2 12 100,00% 66%

Oficina Asesora de Comunicaciones 5 0 5 104,00% 78%

Oficina de Control Interno 5 0 5 98,96% 72%

Control Disciplinario Interno 3 1 4 100,00% 44%

Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos 3 4 7 100,00% 69%

Oficina Centro de Comando, Control, comunicaciones y 

Cómputo-C4

5 0 5 96,00% 84%

TOTAL  123 14 137 100,43% 72,87%
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